
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE-1—1958 

FICIAL 
I N C I A D E L E 0 N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 5 DE NOVIEMBRE DE 1976 

NÚM. 253 ; 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL D E LEON 
CIRCULAR N.0 70 

MODIFICACION DE PLANTILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE 
Por escrito de fecha 26 de los 

corrientes, la Dirección General de 
Administración Local, comunica . a 
este Gobierno Civi l lo que sigue : 

"Visto el expediente de - modifica
ción de plantilla instruido por el 
Ayuntamiento de Bembibre, esta' D i 
rección General, de conformidad con 
el artículo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra
ción Local, ha resuelto otorgar su v i 
sado a la creación de una plaza de 
Oficial de Aguas- y Alcantarillado con 
el coeficiente 1,7; una de Ayudante 
de Obras y Jardines, con el coeficien
te 1,5 y cuatro de Operarios con el 
coeficiente 1,3, todas clasificadas en 
él Subgrupo de Servicios Especia
les, clase "Personal de Oficios" y con 
Jubilación a los 65 años de edad." 

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 30 de octubre de 1976. 
Él Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 

CIRCULAR N.0 71 
MODIFICACION DE PLANTILLA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 
DE DON JUAN 

Por escrito de fecha 26 de los co 
dientes, la Dirección General de Ad
ministración Local, comunica a este 
Gobierno Civi l lo que sigue : 

_ Visto el expediente de modifica 
Clon de plantilla instruido por el 
j un t amien to de Valencia' de Don 
Juan, esta Dirección General, de con
f i n i d a d con el artículo 13 del v i -
gente Reglamento de Funcionarios de 

Administración , Local, ha resuelto 
otorgar su visado a la amortización 
de una plaza vacante, de Cabo Guar
dia Municipal nocturno." 

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 30 de octubre de 1976. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 
• 

* * 
CIRCULAR N.0 72 

MODIFICACION DE PLANTILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CISTIERNA 
Por escrito de fecha 26 de los 

corrientes, la Dirección General de 
Administración Local, comunica a 
este Gobierno Civi l lo que sigue: 

"Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por el 
Ayuntamiento de Cistierna, esta D i 
rección General, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del v i 
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y teniendo en 
cuenta que según ha quedado acre
ditado en las actuaciones practicadas, 
concurren en el presente caso las 
circunstancias excepcionales que para 
su autorización requiere el art ícu
lo 5.°, número 3, del Decreto 689/75 
de 21 de marzo, ha, resuelto otorgar 
su visado a la creación de una plaza 
de Administrativo, en el Subgrupo 
de ta l clase del Grupo de Adminis
tración General y dotada con el coe^ 
ficiente 2,3; plaza que deberá ser 
cubierta con arreglo a las no ímas 
previstas en la Resolución de este 
Centro Directivo de 18 de agosto de 
1975 {Boletín Oficial^ del Estado de 
27 del mismo mes)." ' 

Lo. que se publica en este per-ió 
dico oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 30 de octubre de 1976. 
£1 Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 

CIRCULAR N.0 73 
MODIFICACION DE PLANTILLA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PON FERRADA 

Por escrito de fecha 26 de los 
corrientes, la Dirección General de. 
Administración Local, comunica a 
este Gobierno Civ i l lo que sigue: 

"Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por el 
Ayuntamiento de Ponferrada, esta^ 
Dirección General, de conformidad 
con el art ículo 13 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, ha resuelto otorgar su 
visado a la creación, en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración Espe
cial, de una plaza de ingeniero Téc
nico Industrial, dotada con el coefi
ciente 3,6, encuadrada en la Clase 
Técnicos Medios y de una de Deli
neante, en el mismo Subgrupo, Cla
se Técnicos Auxiliares, con el coefi
ciente 2,3." 

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 30 de octubre de 1976. 
El Gobernador Civil, 

Antonio Quintana Peña 

Enn. Bipatidi Proíml l i Leli 
A N U N C I O 

La Diputación Provincial de León, 
celebrará concurso para la adquisición 
de carbón, con destino a las depen
dencias y establecimientos provincia
les, según se especifica. 

MIL DOSCIENTAS TM. de granza 
de antracita. 

OCHOCIENTAS TM. de grancilla 
de antracita. 

SEISCIENTAS TM. de galleta de 
hulla. 

Cuyas características se hallan deta
lladas en el Pliego de condiciones 
económico-administrativas. 

Tipo de licitación: DOCE MILLO
NES CUATROCIENTAS MIL PESE
TAS. (12.400.000 pesetas). 



Fianza provisional: DOSCIENTAS 
OCHENTA MIL PESETAS (280.000 
pesetas). 

Fianza definitiva: La máxima auto
rizada por el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación estará de manifiesto 
en el Negociado de Contratación du
rante las horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre lacrado, dentro de los DIEZ 
DIAS hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en e\ Boletin 
Oficial del Estado, en el Negociado 
de Contratación, de diez a trece horas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al que termine el plazo 
de admisión de las mismas. 

Los licitadores presentarán la docu
mentación exigida en la base 4.a del 
Pliego de condiciones, con el modelo 
de proposición que se transcribe: 
, MODELO DE PROPOSICION 

D. , . . . . . . . . . mayor de edad, 
vecino de . . . • • • •. con domicilio 

en .provisto de Docu-
cumento Nacional de Identidad núme
ro expedido en 
con fecha . . . de • . . . de 19.. . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de . . en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
enterado del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial del Estado núm. . . . . 
del día de . . . . . . . . . . de 19 . . . 
así como del Pliego de condiciones 
económico-administrativas del concur
so para suministro de carbón con des
tino a los distintos servicios y estable
cimientos de la Diputación Provincial 
y, conforme con todas las condiciones 
señaladas, se compromete al suminis
tro de (aquí la proposi
ción de las distintas partidas de carbón 
y el precio de la Tm. de cada una de 
ellas, advirtiéndose que serán desecha
das las que no expresen escrita en 
letra la cantidad en pesetas). 

Lugar, fecha y firma del proponente). 
León, 26 de octubre de 1976—El 

Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5153 Núm. 2371 —825,00 ptas. 

M í o Recaudatorio lo T M o s del Estado 
Zona Ponferrada 1.a 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada-l.5, 
de la que es ti tular don Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en las respecti

vas certificaciones de descubierto • ex
pedidas contra los deudores a la 
Hacienda Pública que a continuación 
se relacionan, por los conceptos, ejer
cicios e importes que asimismo se ex
presan, y que no pagaron sus cuotas 
dentro del período voluntario de co
branza y su prórroga, ;por el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta, provincia, 
fue dictada la siguiente providencia 
de apremio. 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren lo§ artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor-. 
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento." 

D E U D O R E S Municipio Concepto 

Arias Blanco Romualdo 
Castro Gallego Jesús 
Colinas Fernández Lorenzo 
Cortés Martínez P^tra 
Delgado García José Angel 
Durán González Manuel 
Fernández Granja Jerónimo 
Fierro Merayo Angel 
García Castro Carmen 
Hernández Puente Miguel 
Losada López Manuel 
Merayo Raimúndez Darío 
Móndelo Quiroga Florentino 
Morán Barrios Esteban 
Palacio Bailez Ricardo 
Parra Arias Ceferino 
Prada Alvarez Alfonso 
Rodríguez González Julio 
Termenón Prada Pedro 
Voces Merayo Juan 
Pérez Puerto Enelsito 
Alvarez Gavela David 
Valtuille Núñez Francisco 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

^ Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fabero 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 

Tráf. Empresas 
Idem 
Idem 

Cta. Beneficios 
Idem 

Tráf. Empresas 
Idem 

Cta. Beneficios 
Idem 
Idem 

Tráf. Empresas 
Idem 

Cta. Beneficios. 
Tráf. Empresas 
Cta. Beneficios 
Tráf. Empresas 
Cta. Beneficios 
Tráf. Empresas 
Cía. Beneficios 
Tráf. Empresas 
Cta. Beneficios 

Idem 
Tráf. Empresas 

Período 

1971 
1971 
1971 
1973 
1973 
1971 
1971 
1973 
1973 
1973 

, 1971 
1971 
11973 
1975 
1973 
1971 
1973 
1971 

1973 y 1974 
1971 
1973 
1973 
1971 

Importe 

213 
28 

158 
500 

3.680 
361 
232 

6.350 
1.928 

29.820 
892 
712 

11.046 
8.500 
6.440 

930 
11.500 

361 
70.600 

341 
4.794 

15.200 
196 

Se notifica a los deudores relacio
nados por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, concedién
doles un plazo de ocho días para que 
efectúen el pago de sus débitos, pre
viniéndoles que, de no hacerlo así, se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes: 

Conforme previene el artículo 99-7 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, eri el 

expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de ese 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se pract icarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente, 

Se les advierte también, que con
tra la transcrita providencia de api"6' 
mió y sólo por los motivos definidos 
en el artículo 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria, procede recurso cíe 
reposición en el plazo de ocho d1^ 
ante el Sr. Tesorero de Hacienda 
esta provincia y reclamación econó
mico-administrativa en el de Q11̂ 1?̂  
días ante el Tribunal Provincial; bie 
entendido que, la interposición de 
chos recursos no suspenderá el Pr 
cedimiento de apremio, a menos Q ^ 
se garantice el pago de la deuda 
se consjgne su importe en la ±or, u, 
y términos establecidos en el arti 



lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación. 

En Ponferrada, a 15 de octubre 
de 1976. — E l Recaudador-Ejecutivo, 
Elias Rebordinos López.—V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, Aurelio Villán Can
tero. 4961 

de I n U M e LeúD 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita: 

Expte. 21.305-R. I . 6.337/30.454. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de ésta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de Iberdue-
ro, S. A., Distribución León, con domi
cilio en León, C/ Legión V I I núm. 6, 
solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública, para 
el establecimiento de una línea eléc
trica a 13,2 kV. (variante de la línea 
Boñar-Veneros), y cumplidos ios trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capitulo I I I del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del 
Reglamento aprobado por Decre to 
2.619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una 
variante de la línea eléctrica Boñar-
Veneros, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

Se modificará el actual trazado de 
la linea Boñar-Veneros a su paso por 
la Urbanización «PORMASOL», me
diante la construcción de una alinea
ción de 756 metros de línea aérea tri 
jásica a 13,2 kV., quedando ubicada 
Ja instalación en el término de Boñar 
(León) y cruzándose un camino fores-
tal V el monte de Utilidad Pública nú 
'«ero 619. 

Declarar, en concreto, la utilidad 
Publica de la instalación eléctrica que 
je autoriza a los efectos señalados en 
Y Ley 10/1966 sobre expropiación 
orzosa y sanciones en materia de 

^stalaciones eléctricas y su Regla 
¡J^nto de aplicación de 20 de octu-
bre de 1966. 
sê s.ta. instalación no podrá entrar en 
c.rvicio mientras no cuente el peti-
ciónarÍ0 ^e â m^sma con Ia aproba-
VÍQ11 ^ E SU Proyecto de ejecución, pre-

cumplimiento de los t rámi tes que 

se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 1.° de octubre de 1976. — E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
4948 Núm. 2320 —704,00 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Expte. 21.338 R. I . 6.337/30.871. 
Visto 'el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de León, a petición de Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/ Legión V i l , núm. 6, solicitan
do autorización y declaración en con
creto, de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo I I I del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capítulo 
I I I del Reglamento aprobado por De
creto 2.619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden dé este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: / 

Autorizara Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transfor
mación, cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Una .línea subterránea, a 13,2 kV., 
de 136 metros de longitud, con origen 
en el centro de transformación de la 
Plaza de Pícara Justina, discurriendo 
por dicha plaza y calle Villafranca y 
finalizando en un centro de transfor
mación de tipo cabina, ubicado en el 
sótano del edificio núm. 4 de la citada 
calle. 

El centro de transformación dispon
drá de dos transformadores de 400 
k V A . cada uno, tensiones 13,2 kV. / 
398-230 y 13,2 kV/230-133 respecti 
vamente. 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro 
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre 
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci

tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 18 de octubre de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
5131 Núm. 2365.—770,00 ptas. 

* . '•• • * 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
t inuación: 

Expte. IAT-21.518/32.754. 
a) Peticionario: D. Félix Blanco 

Blanco, con domicilio en Ponferrada, 
C/ 501, núm. 134. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Toreno, Carretera de los 
Tombrios, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una in
dustria de aserrío de maderas. 

d) Características principales: Una 
linea aérea, trifásica, a 6 kV. (15 kV.), 
de 50 metros de longitud, con entron
que en la de Unión Eléctrica, S. A., y 
término en un centro dé transforma
ción de tipo intemperie, de 75 kVA. , 
tensiones 6/15 kV./220-127 V., que se 
instalará en la industria del solicitante, 
ubicada en Toreno de! Sil (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 278.621 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
dé Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 4 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
5135 Núm. 2366—539,00ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lnstiliilo nacional de B e t a y DesarroDi 
ñ p i t o 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la Concentración Parcela
ria de la zona de Villasabariego —se
cano— (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 3 de junio de 1971 (Boletín 
Oficial del Estado número 157 de 



2-7-71), que el Presidente del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha aprobado las Bases defini
tivas de la zona indicada con fecha 7 
de octubre de 1976, y que éstas estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento de Villasabariego, du
rante un plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
JLos documentos que los interesados 

podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella, relativos al perímetro (fin
cas de la periferia que se incluyen o 
excluyen, superficies que se exceptúan 
y plano de la zona); a la clasificación 
de tierra y fijación de coeficientes; a 
las relaciones de propietarios y titula
res de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titularidad 
se haya declarado formalmente^ 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Agricultura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de este aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la Jefatura 
del I .R.Y.D.A. en León, C/ República 
Argentina, 41, expresando un domicilio 
dentro del término municipal, y en su 
caso, la persona résidente en el mis
mo a quien haya de hacérsele las 
notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original, dos copias 
del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite 
salvo que expresamente se renuncie 
a ese reconocimiento, si se deposita en 
las oficinas indicadas la cantidad que 
por la Jefatura se estime precisa, para 
sufragar los gastos de la peritación. El 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si el reconocimiento no 
llegara a efectuarse o si por él se es
timase total o parcialmente el recurso. 

León, 22 de octubre de 1976—El 
Jefe Provincial, (ilegible). 
5083 Núm. 2345.-759,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

• L e ó n , 
Para celebrar el sorteo que deter

minará el orden de actuación en el 
concurso-oposición convocado para la 
provisión de una vacante de Perito 
Industrial (Ingeniero Técnico Indus
trial), de la plantilla de este Ayun
tamiento, se ha señalado e l -d í a 16 
de noviembre próximo, a las doce 
horas; e igualmente, para llevar a 
cabo la iniciación de las pruebas se
lectivas previstas, se ha fijado el día 
30 de noviembre próximo, a las once 

de la mañana, las cuales tendrán lu 
gar en las dependencias de esta Casa 
Consistorial.^ 

E l sorteo inicialmente indicado, se 
llevará a cabo en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial. 

Quedan citados para dichos actos, 
los interesados; correspondientes. 

León, 29 de octubre .de 1976. — E l 
Alcalde, José María Suárez González. 
5159 , Núm. 2378.-264,00 ptas -

* 
• • * * 

Efectuada la recepción definitiva 
de las obras de establecimiento de 
semáforos regulados por sistema elec
trónico en León, ejecutadas por la 
Empresa E.Y.S.S.A., y habiendo por 
ello de efectuarse la devolución .a la 
expresada de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, se hace público que, duran
te el plazo de quince días,'todos aque
llos que creyeren tener algún dere
cho exigible a la adjudicataria, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento, las re
clamaciones que estimaren pertinen
tes. 

León,- 25 de octubre de 1976—El 
Alcalde, José María Suárez González. 
5137 Núm. 2364.-220,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

De conformidad con lo establecido 
en las Bases que han de regir la opo
sición convocada por acuerdo de este 
Ayuntamiento de fecha 6 de julio de 
1976, para proveer una plaza de Auxi 
liar-Administrativo-Depositario, y pu
blicada la relación de admitidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 27 de septiembre de 1976, se hace 
saber que el Tribunal que ha de juz
gar y fallar el concurso, estará consti
tuido en la siguiente forma: 

Presidente: D. Ignacio Muñoz Lié-
bana, Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento. 

Suplente: D. Nicolás Delgado Alva-
rez. Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: D. Alejandro Cristóbal Bus-
tillo, representante del Profesorado 
Oficial del Estado. Suplente, don Fer
nando Becker Gómez, dé la misma 
representación. 

D. Luis Quintana Quintana, Secre
tario de la Corporación. Suplente, don 
Manual Aguás Espinosa, Oficial Ad
ministrativo. 

D. Miguel Figueira Louro, en repre
sentación de la Dirección General de 
Administración Local. Suplente, don 
José Manuel Ardoy Fraile, por la mis
ma representación. 

Las funciones del Secretario del Tr i 
bunal serán desempeñadas por el Se
cretario del Ayuntamiento o suplente 
que le sustituya. 

Se convoca a los concursantes admi
tidos para el comienzo del primer ejer

cicio el próximo día 3 de diciembre, a 
las diecisiete horas, en la Casa Consis
torial de Valencia de Don Juan. 

Valencia de Don Juan, 25 de octu-
bre de 1976 —El Alcalde, Ignacio Mu
ñoz Liébana. 
5069 . Núm. 2350.-495,00 ptas. 

Ayuntamiento ^de 
Benavides 

En este Ayuntamiento ha presenta
do D. José - Antonio Prieto Rodríguez, 
una instancia, cual determina el ar
tículo 29 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
solicitando licencia municipal de aper
tura de un taller .de reparación de ve
hículos agrícolas (Tipo I I I - Rama Me
cánica. 

Conforme determina el apartado a) 
del núm. 2 del articulo 30 del mismo 
Reglamento, se abre a información 
pública, durante el plazo de diez días, 
para que cuantos se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer puedan pre
sentar las reclamaciones u observacio
nes pertinentes. 

Benavides, 29 de octubre de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 
5144 Núm. 2363. -253,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Aprobadas por la Corporación Mu
nicipal, en sesión celebrada el día 28 
de los corrientes las Ordenanzas para 
la regulación del Servicio de Asis
tencia Benéfico Sanitaria y de Régi
men Local de Sanidad Veterinaria, 
quedan expuestas al público, por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento donde pue
den ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que hubiere lugar. 

Cistierna, 29 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Claudio Sahelices Gago. 

• 5142 
• 

• * 
La Corporación Municipal, en se

sión celebrada el pasado día 28 de los 
corrientes, aprobó el proyecto _ de 
urbanización de las calles de Riano 
Redomas y Juan Reyero, en esta villa 
de Cistierna, por un presupuesto de contrata de 2.203.192 pesetas y del 
que es autor D. Miguel Martín-Gra
nizo Casado, haciéndose necesario la 

ocupación de terrenos que en dich0 
proyecto figuran. 

También se aprobó la memoria va
lorada suscrita por el Ingeniero 
nico de Obras Públ icas , 'Sr . Macecw 
para la ampliación de la captaci 
de aguas de Cistierna, por unnp e, 
supuesto de contrata de 393.450 P 
setas. fi de 

Lo que se hace público a ^ üe, 
que, en el plazo de quince días, P 
dan formularse las reclamacio^ 
contra el proyecto-indicado y 1116 

http://octubre
http://de


rxa valorada y expediente de ocupa
ción de terrenos, obrando todo ello 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to donde pueden ser examinados. 

Cistierna, 29 de octubre de 1976.— 
£1 Alcalde, Glaudio Sahelices Gago. 

5143 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

En l̂a Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por plazo de quince días hábiles la 
cuenta general del presupuesto mu
nicipal extraordinario aprobado por 
la Delegación de Hacienda el 16 de 
noviembre de 1970 para financiar gas
tos referentes a las aportaciones de, 
este Ayuntamiento a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de 
León para las obras, del recargo de 
piedra y doble riego en trozo 1.° del 
C. V. de Torre a Tremor; del C. V. de 
Santa Marina de Torre a la carrete
ra N - V I ; de la Urbanización de la 
Plaza Mayor y de la Travesía de la 
carretera vieja, de Torre del Bierzo;. 
y del alumbrado público de Torre del 
Bierzo; y, también los gastos refe
rentes a la obra del alcantarillado, 
de Santa Marina de Torre; en unión 
de la liquidación, justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio correspondientes. 

Durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrán formularse 
por escrito contra dichos documentos 
cuantos reparos y observaciones se 
estimen convenientes. 
: Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 25 de octubre 
de 1976—El Alcalde-Presidente (ile
gible). 5062 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

B A S E S con arreglo a las cuales ha 
de celebrarse la oposición para cu
brir en propiedad una plaza vacante 
de Alguacil-Vigilante de este Ayun
tamiento. 
PRIMERA.—Comprende esta convo

catoria la provisión en propiedad, me 
alante oposición libre, de la plaza va 
caníe de Alguacil-Vigilante, dentro del 
Subgrupo de Servicios Especiales, cla
se Auxiliares de la Policía municipal, 
a la que le corresponde el coeficiente 
^uliípiicador 1,4, más dos pagas ex 
i n d i n a r l a s de una mensualidad cada 
una, trienios del 7 por 100, incentivo 
ransitorio y demás derechos inheren 
es al cargo que con carácter general 

especiai se establezcan o puedan 
stablecerse, quedando sujeto el que 
. nombre a las vicisitudes que se pro-

UaZCan on a! .o. can en el futuro. 
1 SEGUNDA .—Los que deseen tomar 
ten • eil esta oposición deberán de 

unir las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 18 años y no 

exceder de 45 ei día que finalice el 
plazo de presentación de instancias. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defec

to físico alguno que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo. 

f) Se comprometerá a jurar acata-
miento a ios Principios Fundamentales 
del Reino. 

g) No hallarse incurso en ninguno 
de ios casos o incompatibilidades enu
merados en el articulo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952 
u otras disposiciones legales sobre el 
particular. 

h) Poseer el certificado de estudios 
primarios o similar. 

TERCERA.-—Los aspirantes deberán 
presentar instancia, según el modelo 
que se fijará al final, y debidamente 
reintegrada, suscrita por -el interesado 
y dirigida al Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, acompañada dei 
resguardo justificativo de haber ingre
sado en la Depositaría de este Ayun
tamiento la cantidad de 200 pesetas 
en concepto de derechos de examen, 
o de haberlas enviado por giro postal, 
cuya cantidad será devuelta a ios in
teresados en el caso de que fueran 
excluidos de la oposición. Todos aque
llos aspirantes que hayan piestado 
servicios a la Administración Local 
presentarán al mismo tiempo una de
claración jurada haciendo constar los 
servicios prestados y el periodo de 
tiempo de su ejecución. 

C U A R T A . - E l plazo de presentación 
Je in'staiidaÉ-será de treinta días hábi
les a contar desde el día siguiente, 
también hábil, al de la publicación de 
la convocatoria con sus bases en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu-
diendo hacerse la presentación direc
tamente en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde las nueve a las trece 
horas en días laborables, o por cual
quiera de los medios permitidos por la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

QUINTA.—Terminado él plazo de 
presentación de instancias la Comisión 
Permanente formará y aprobará la Ls 
ta provisional de solicitantes admití 
dos y excluidos, contra cuya decisión 
podrán los interesados formular recia 
mación dentro del plazo de quince 
días hábiles, que se contarán desde el 
siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 121 de la vigente Ley de Proce 
dimiento Administrativo. Dicha lista 
provisional, pasado el plazo de expo
sición al público, se considerará eleva
da a definitiva automáticamente, si 
no hubiera reclamaciones contra la 
misma. 

SEXTA.—Se publicará" con quince 
días de anticipación en el tablón de 

anuncios de este Ayuntamiento, el lu
gar, día y hora para la práctica de los 
correspondientes ejercicios. 

SEPTIMA.-E1 Tribunal calificador 
estará constituido por ei Alcalde ó Con
cejal en quien delegue y tres vocales 
.que cada uno representará a la Direc
ción General de Administración Local, 
otro al Profesorado Oficial y otro el 
Secretario dei Ayuntamiento que a la 
vez actuará como Secretario del Tribu
nal, y su composición se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

OCTAVA.—La oposición constará 
de tres ejercicios obligatorios y uno 
voluntario. 

El obligatorio constará: 
a) Escritura al dictado de un párra

fo de cualquier obra elegido por el Tr i 
bunal. 

b) Redacción sobre un enunciado, 
cuyo asunto o materia será elegido por 
el Tribunal. 

c) Operaciones elementales de arit
mética. 

El voluntario tendrá dos especiali
dades: Escritura a máqu ina y conoci
miento de archivos, que podrán ser 
elegidas conjuntamente o solo una de 
ellas por ios opositores. 

N O V E N A . - E I Tribunal calificará 
a cada uno de los opositores asignán
doles una puntuación, cada miembro 
del mismo, de cero a diez puntos y la 
suma de puntos obtenidos por cada 
opositor será dividida, por el número 
de componentes del Tribunal, siendo 
necesario como mínimo, para poder 
ser aprobado, la obtención de cinco 
puntos, y seguidamente el Tribunal 
calificador ^levará la oportuna pro
puesta de nombramiento a favor del 
opositor que haya obtenido la máxima 
puntuación, quedando por tanto elimi
nados todos los demás. 

DECIMA.—El opositor aprobado y 
propuesto para el nombramiento apor
tará al expediente de su razón, dentro 
dei plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la 
propuesta mencionada, los documen
tos acreditativos de las condiciones y 
requisitos exigidos en las presentes 
bases. 

UNDECIMA.—El opositor que re
sulte definitivamente nombrado de
berá tomar posesión de su cargo den
tro del plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la noti
ficación del nombramiento. 

DUODECIMA.— En lo no previsto 
en estas bases, regirán las normas de 
ia Ley de Régimen Local de 24 de ju 
nio de 1955, las del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos 
de 27 de junio de 1968 y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular. 

MODELO DE INSTANCIA 
El que suscribe D. , nacido 

en , provincia de el 
día . . . . de dé 19 con 
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domicilio en , provincia de 
, provisto del Documento Na

cional de Identidad núm , con 
el máximo respeto y consideración, 

SOLICITA de V. S. se digne admi
tirle a tomar parte en la oposición 
libre convocada por este Ayuntamien
to, de su digna Presidencia, para la 
provisión en propiedad de la plaza 
vacante de Alguacil-Vigilante. 

A cuyo efecto declara bajo su perso
nal responsabilidad lo siguiente: 

a) Que reúne todas las condiciones 
y requisitos exigidos para actuar en 
dicha oposición. 

b) Que se compromete, en el caso 
de obtener tal plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamenta
les y demás Leyes Fundamentales del 
Reino. 

c) Que se da por advertido de que 
por inexactitud o por falsedad en esta 
instancia pudiera incurrir en la res
ponsabilidad correspondiente. 

Dios guarde a V. S. 
. . . . . . . . a . . . de . . . . . . . de 1976. 
(Firma y rúbrica del solicitante.) 

Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Villaquilambre. 
Villaquilambre, 2 de septiembre de 

1976—El Alcalde (ilegible). 
4968 Num. 2375.—2.233.00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
A b e lgas d e Luna 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta de aprovechamiento 
de la caza en el coto privado "Abel-
gas" constituido sobre terrenos del 
monte de U. P. núm. 167, se encuen
tra expuesto al público por espacio 
de pcho días hábiles, para que pue
da ser examinado y formular recla
maciones. 
. Abelgás de Luna, 25 de octubre de 
1976.—El Presidente, Venancio Gar
cía. 5089 

Junta Vecinal de 
Quintana de Rueda 

Esta Junta Vecinal de m i presi 
dencia, en sesión extraordinaria del 
día 25 de octubre actual, con el quó 
rum y formalidades legales, acordó 
ceder gratuitamente al Ayuntamien 
to de Valdepolo, la finca de propios 
denominada "La Era" propiedad de 
esta Entidad Local Menor de Quin
tana de Rueda, sita al pago de Las 
Eras, de 1 hectárea, 49 áreas y 67 
centiáreas, que linda: al Norte, Ca 
mino Zarzales; Sur, campo del Po-
lideportivo; Este, con otra parcela 
rústica número 51 del inventario de 
bienes de esta Junta, y Oeste, con 
camino o calle del Polideportivo, con 
destino para la construcción de una 
Concentración Escolar por el Minis

terio de Educación y Ciencia para 
alumnos de Educación General Bá
sica para los nueve pueblos de este 
Municipio y del de Vil lamartín de 
Don Sancho; para su efectividad des
pués de ratificado por el Ayunta
miento, ha de ser aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación, a te
nor de lo establecido en el artícu
lo 189 de la Ley de Régimen Local y 
95 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de 27 de mayo 
de 1955. , 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en cumplimiento 
del artículo 96 del citado Reglamen
to, para que durante el plazo de quin
ce días pueda ser examinado el expe
diente instruido en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal y formular por 
escrito cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Quintana de Rueda, 26 de octubre 
de 1976—El Presidente de la Junta 
Vecinal, Elias González González. 

5086 

Junta Vecinal de 
Sopeña de Curueño (La Vecilla) 
Aprobado por esta Junta Vecinal y 

ratificado por el Ayuntamiento, las 
tarifas para implantación y determina
ción de las mismas en el abasteci
miento de agua a domicilio en la villa 
de Sopeña de Curueño, Ordenanza fis
cal núm. 1/76 y Reglamento de dicho 
servicio, unas y otros, se encuentran 
en la casa del Sr. Presidente, por espa
cio de quince días hábiles para sü 
examen y reclamaciones pertinentes. 

Sopeña, 22 de octubre de 1976.—El 
Presidente, Eírain Diez Sierra. 5040 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe 

ra, Secretario del Juzgado de P r i 
mera Instancia número dos de León 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este l uz 
gado con el n ú m . 387 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

«Sen tenc ia — En la ciudad de 
León, a ve in t i t rés de octubre de mi l 
novecientos setenta y seis.—Vistos 
por el l imo . Sr. D . Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado Juez de Primera 
Instancia, n ú m e r o dos de León , los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de César Ore
jas Iban, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León , repre 
sentado por el Procurador D . San 
tiago Gonzá lez Varas y dirigido por 
el Letrado D, Santiago G. A r a g ó n , 
contra D. J o s é Jano Colomo, mayor 

de edad, vecino de Gordoncillo que 
por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebe ld ía , sobre recia 
m a c i ó n de 20.124 pesetas de prin 
cipal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man 
do seguir la e jecuc ión adelante 
contra los bienes embargados en 
este procedimiento como propiedad 
de D. J o s é Jano Colomo, y con 
su producto pago total al ejecutan
te D. César Orejas Iban, de las 
20.124 pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y 
las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebe ld ía se notifi
ca rá la sentencia en la forma pre
vista por la Ley .—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y 
firmo >. 

Y para que sirva de notificación, 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León , a vein
t iséis de octubre de mi l novecientos 
setenta y seis.—Juan Aladino Fer
n á n d e z . 
5093 Núm. 2342—616,00 pías. 

D . Juan Aladino F e r n á n d e z Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia n ú m e r o dos de León. 
D o y fe: Que en ios a ü t o s de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n.0 290 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así : 

«Sentenc ia . — En la ciudad de 
León, a ve in t i dós de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis. 
Vistos por e l l l t m o . Sr. D . Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia n ú m e r o dos de 
León , los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
D . Antonio Prieto Fuertes, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de León, representado por el 
Procurador D . Emilio Alvarez Prid3' 
y dirigido por el Letrado D. Juan 
Méndez Trelles, contra D . Antonio 
Ortega Puya, mayor de edad, casa
do y vecino de Algeciras, que po 
su incomparecencia ha sido deC. f ' 
rado en rebe ld ía , sobre reclamacio 
de 100.000 pesetas de principal, m 
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y 
do seguir la e jecución adelante c 
tra los bienes embargados ^n,ede 
procedimiento como propiedad 
D . Antonio Ortega Puya y con 
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producto pago total al ejecutante 
p . Antonio Prieto Fuertes de las 
100.000 pesetas reclamadas, intere-
ses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde p r e s e n t a c i ó n 
¿e demanda y las costas del 
procedimiento a cuyo p a g ó conde-
n0 a dicho demandado que por su 
rebeldía se not if icará la sentencia 
e n l a í o r m a prevista por la Ley.— 
Así por esta m i sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo >. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
veinticinco de octubre m i l nove
cientos setenta y seis—Juan Ala -
dino F e r n á n d e z . 
5072 Núm. 2338 —627,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil núm. 294/76, del que luego se 
hará mención, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a nueve de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Sr. D. Siró Fernandez Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil , 
seguidos entre partes: de una como 
demandante Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., representadas en autos 
por él Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas, y de otra como demandado 
D. Juan Torres Soler, mayor de edad, 
casado, ganadero y vecino de Gata de 
Gorgos, sobre reclamación de canti
dad, y . . . 
. Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Juan Torres 
Soler, en reclamación de mi l quinien-
tas ocho pesetas, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 
Pronto fuere firme esta sentencia abo
lí6 al demandante la expresada canti-
p d más sus intereses legales desde la 
jecha de presentación de dicho escrito 
nicial hasta la del total pago, impo; 
lendole asimismo el de las costas.— 

.j Por la rebeldía del demandado, no-
"quese esta sentencia' en la forma 

^venida por la Ley caso de que el 
ctor no interese la notificación perso-

Dj —-Asi por esta mi sentencia, lo 
gonuncio, mando y firmo—Firmado: 
"o Fernández.-Rubricada», 

dad dallándose en rebeldía el deman-
dich Juan Torres Soler, se publica 
^dirf sentenc*a Por niedio del presente 

t0 Para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para que le 
sirva de notificación en forma, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a dieciséis de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis. 
Siró Fernández Robles—El Secretario 
(ilegible). 
5044 Núm. 2336—616,00 pías . 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 668/76, seguidos en este 
Juzgado, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a dieciocho 
de octubre de mi l novecientos setenta 
y seis.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de esta ciudad, 
ios precedentes autos de juicio de fal
tas núm. 668/76, sobre lesiones por 
mordedura de perro, y siendo partes 
Pilar Galbarre Montoya y Manuel Ro
dríguez Bernardo; en cuyos autos ha 
sido parte también el Ministerio Fis
cal, y . . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Manuel Rodríguez Ber
nardo, de la falta que se le imputa en 
el presente juicio, con fdeclaración de 
las costas de oficio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo—Siró Fernández.—Firmado y Ru
bricado». 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fio 
de que sirva de notificación en forma 
a Pilar Galbarra Montoya, cuyo domi
cilio se ignora, expido y firmo el pre
sente en León, a veintiocho de octubre 
de mi l novecientos setenta y Seis.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 5111 

Juzgado Municipal de Ponférrada 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponférrada (León), 
Doy fe: Que en el juicio de cogni 

ción núm. 164 de 1976, seguido ante 
este Juzgado se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo literalmente 
dicen así: 

Sentencia.-En Ponférrada a veiníi 
uno de octubre de mi l novecientos 
setenta y seis.—Vistos por el señor 
D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de esta ciudad, los pre 
sentes autos de juicio de cognición 
núm. 164 de 1976, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de D. Enrique 
Salso Morán, representado por el Pro 
curador D. Francisco González Martí
nez, contra D. Luis Gatera Carmena, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de Afiover del Tajo (Toledo), 
en situación de rebeldía, sobre reda 
mación de 12.040 pesetas, y Fallo: Que 
estimando totalmente la demanda in

terpuesta por el Procurador D. Francis
co González Martínez, en representa
ción del actor D. Enrique Salso Morán, 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Luis Gatera Gármena a 
que satisfaga al actor la cantidad de 
doce mil cuarenta pesetas que es en 
deberle, imponiéndole asimismo la to
talidad de las costas causadas por im
perativo legal. Así por esta mi senten
cia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Antonio Goicoa.—Rubricado. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma al ex
presado demandado, expido la presen
te en Ponférrada a veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y seis. 
Abel Manuel Bustillo Juncal. 
5116 Núm. 2359. - 484,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En vir tud de lo acordado en d i l i 

gencias preparatorias núm. 81 de 
1976, que instruye este Juzgado de 
Instrucción número uno de León, por 
conducción ilegal, se requiere al acu
sado Antonio Hernández Jiménez, de 
52 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan y 
en domicilio desconocido, a fin de 
que en término de una audiencia 
preste fianza por cantidad de treinta 
m i l pesetas para garantizar las res
ponsabilidades civiles que contra el 
mismo pudieran derivarse, bajo aper
cibimiento de que si así no lo veri
fica se procederá al embargo de sus 
bienes en cantidad bastante. 

León, a veintiséis de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (ilegible). 5090 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En vir tud de lo acordado en d i 
ligencias preparatorias n.0 81 de 1976, 
que instruye este Juzgado de Ins
trucción núm. uno de León, por con
ducción ilegal, se emplaza al acusa
do Antonio Hernández Jiménez, de 
52 años de edad, cuyas demás circuns
tancias personales no constan y en 
domicilio, desconocido, para que en 
término de tres días comparezca en 
autos por medio dé Letrado que le 
defienda y Procurador que le repre^-
sente, para lo que en cuanto a su 
designación se le hace el requeri
miento oportuno bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifica le serán 
designados de oficio. 

León, veintiséis de octubre de m i l 
novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (ilegible). 5090 

Requerimiento 
De orden del Sr. Juez Comarcal de 

La Vecilla (León) y por haberlo así 
acordado en providencia del día de 
hoy, dictada en juicio de faltas nú-
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mero 172/75, por lesiones, por la pre
sente se requiere al penado Floren
cio Vélez Campollo, a fin de que en. 
plazo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de 
la presente requisitoria, comparezca 
ante .este Juzgado al objeto de hacer 
el pago de la parte de costas del j u i 
cio arriba üidicadp, que le corres
ponde abonar, con apercibimiento de 
embargo. 

Y para que sirva de requerimiento 
a indicado penado, expido y firmo la 
presente en La Vecilla, a veintiuno 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y seis.—El Secretario, Pedro Juan 
Benavides. 5076 

Cédulas de citación f 
E l Sr. Juez Municipal número dos 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 689/76, 
por el hecho de lesiones en agre
sión acordó señalar pa rá la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día ocho del mes 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y seis a las once y cinco hora^ 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal sita en Roa de la Vega, 
li.0 14, mandando citar al señor Fis
cal Municipal y a las partes y tes
tigos para que cpmparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas r de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de ño comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el art ículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presenté en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que'sir-
va de citación en legal forma al de
nunciado, Mario Rodríguez Fernán
dez cuyo actual paradero , se desco
noce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a treinta de octubre de 
m i l novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (ilegible),' . 5200 

Por la presente, y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n.0 591 /76 sobre lesiones de Ildefonso 
Méndez García, de San Román de 
Bembibre, contra Isidro Cáceres Lo
zano, se cita al Isidro Cáceres Loza
no, hoy en ignorado paradero, para 
que él día treinta de noviembre pró
ximo a las diez y diez horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Audiencia de este Juz

gado sito en c/. Queipo de Llano, nú
mero 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 26 de octubre de 1976. 
E l Secretario (ilegible). 5075 

Por la presente se cita al acusado 
Fidel González Prieto, vecino que fue 
de Astorga, y en «la- actualidad en ig
norado paradero, para que asista al 
juicio de faltas n.0 279/76, sobre im
prudencia simple con lesiones, que se 
celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado Comarcal el día 
veinti trés de noviembre y hora de las 
doce, previniéndole que deberá acu
dir con las pruebas de que intente 
valerse, bajo los apercibimientos le
gales. 

La Bañeza a veintiséis de octubre 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
El Secretario, p. s., (ilegible). 5077 

,, Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Joan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número,, uno 
de e^ía ciudad. 
Hace saber: Que en, autos 1.787/76, 

instados por Adelina López Riesco, 
contra Tomás García Blanco y otros, 
en reclamación por cuantía de la base 
reguladora de pensión de viudedad y 
orfandad, por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: .Que -.estimando, ia ..demanda 
interpuesta por Adelina López Riesco, 
declaro-que ¡a base reguladora de las 
prestaciones por muerte y superviven
cia-que a la actor a corresponden ^ pro
cede fijada en 142.640 pesetas al año, 
y condeno a los demandados Tomás 
García Blanco, Mutua Patronal Caste
llana, Instituto Nacional de Previsión, 
Mutualidad Laboral del Carbón del 
Noroeste y Servicio de Reaseguro a 
pasar por este procedimiento y sus 
consecuencias. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días; se hace saber a las partes 
que pera poder recurrir deberán: a) 
acreditar ante esta Magistratura el ha
ber ingresado en la entidad gestora o 
servicio común correspondiente el ca
pital importe de la prestación declara 
da en el fallo; b) si el recurrente no 
ostentare el concepto de trabajador y 
no está declarado pobre para litigar, 
consignará además el depósito de 250 
pesetas en la cuenta que esta Magis^-
tratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros de León con él número 239/8, 
bajo el epígrafe recursos de Suplica
ción. Se les advierte que de no hacer
lo se les declarará caducado el recurso. 
Firmado.—Juan Francisco García Sán
chez. 

Y para que así conste y sirva de no

tificación en forma legal a la empresa 
Tomás García Blanco, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León a 22 de octubre, de 1976. 5098 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban Ma
gistrado de Trabajo núm. dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.062/76, 

seguidos a instancia de Mutualidad 
L. de Madera, contra Esteban Alvarez 
Jiménez, sobre invalidez. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día once de 
noviembre, a las diez treinta de su 
m a ñ a n a . 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Esteban Alvarez Jiménez, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a veinti
siete de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis — José Luis Cabezas Este
ban.—Luis Pérez Corral—Rubricados. 

5183 

Anuncio particular 

lítele l i M M I M u ii Imm le ü i 
12.a RENOVACION 

Correspondiendo llevar a cabo la 
12.a renovación periódica del Sindicato 
Central, afectando a las Agrupaciones 
no constituidas en Comunidad que se 
relacionan a continuación, se hace pú
blico para general conocimiento que 
la elección se llevará a cabo en el sitio 
de costumbre, el próximo día 14 de 
noviembre (domingo), a las once de la 
mañana , en primera convocatoria y a 
las doce en segunda y última, con 
arreglo a las normas de años anteriores 
que obran en poder de los respectivos 
Presidentes de la Agrupación. 
Agrupación de Regantes de Huerga 

de Gara bailes, de Huerga de Ga-
ra bailes. 

Agrupación de Regantes dé Presa 
Bascones, de Mora de Luna. 

Agrupación de Regantes de Presa 
Encimacerrada, de Mora de Luna. 

Agrupación de Regantes de Presa 
Los Molinos, de Azadón. 

Agrupación de Regantes de San Maj' 
Un del Camino, en San Martín oei 
Camino. 
Hospital de Orbigo, 30 de octubre 

de 1976.-El Presidente. Fiorennnu 
Agustín Diez González. 
5189 Núm, 2372.-352,00 p t ^ 
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